
La Sala: instrumento de 
desestabilización política
El miércoles 13 de julio, los magistrados de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia dictaron una 
serie de sentencias aparentemente sin relación entre ellas, sobre las cuales hay que preguntarse: ¿qué pretenden con 
eso? ¿A la agenda de quién están respondiendo?
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¿Qué quiere el pueblo? Quitar a esos 4 magistrados de la Sala de lo Constitucional, pues responden a una agenda 
geopolítica intervencionista que busca impedir el avance hacia los cambios estructurales en el país.

Si a estos eñores de la Sala les preo-
cupara la gente pobre y marginada, 
mucha de ella víctima de la propia 
guerra, no hubieran anulado la po-
sibilidad de conseguir 900 millones 
de dólares que se necesitan para fi -
nanciar el Plan de Seguridad y los 
Programas Sociales. Al bloquear 
esos fondos, ¿qué pretenden? Aho-
gar las fi nanzas del Gobierno, para 
que este no pueda combatir la cri-
minalidad y la pobreza y aparezca 
como fracasado ante la población.

Según los magistrados de la Sala, la 
aprobación de los 900 millones es 
inconstitucional, porque ese día votó 
un diputado suplente. Según ellos, 
como las y los diputados suplentes 
no fueron electos por voto popu-
lar, no valen. Sin embargo, la sen-
tencia solo anula la decisión de los 
900 millones y las que se tomarán a 
partir del fallo. Todas las demás que 
se han tomado tienen validez. Esa 

Estos señores de la Sala pararon el 
recargo de 13 por ciento a la fac-
tura de energía de los más grandes 
consumidores. ¿Qué pretenden es-
tos magistrados? Que la empresa de 
energía del Estado, que subsidia al 
70 por ciento de los hogares, no au-
mente sus ingresos y sus inversiones 
en nuevas fuentes de energía, sobre 
todo renovables, y así obstaculizar 
las mejoras en el tipo de energía a 
producirse en el país. 

La Sala busca ahogar 
fi nancieramente al Gobierno La Sala quiere entorpecer el trabajo de la Asamblea Legislativa

La Sala pretende impedir 
avances en la generación de 
energía

Los magistrados de la Sala declara-
ron inconstitucional la Ley de Am-
nistía de 1993, aprobada por una 
Asamblea Legislativa sin represen-
tación del FMLN. La intención de 
las y los diputados de ARENA, del 
PCN y del MAC1 y del Gobierno 
de Cristiani fue proteger a la Fuer-
za Armada, cuerpos de seguridad 
y grupos paramilitares de aquellos 
años fi nanciados por sectores de la 
oligarquía, que desaparecieron o 
masacraron a miles de personas. El 
pueblo tiene derecho a que no que-
den impunes las más de 227 masa-
cres y las 22 mil 220 violaciones a 
los Derechos Humanos reportadas 
en el Informe de la Comisión de la 
Verdad y muchas otras que nunca 
fueron denunciadas.

Pero, ¿los magistrados de la Sala to-
maron esa medida para que se haga 
justicia? No. Es una maniobra para 
opacar sus demás sentencias.

La Sala juega 
con el dolor de la gente 

1.  El MAC - Movimiento Auténtico Cristiano 
- fue una escisión del Partido Demócrata 
Cristiano. 

decisión la tomaron para protegerse 
porque ellos fueron elegidos en una 
legislatura anterior con los votos de 
13 diputadas y diputados suplentes. 

¿Qué persigue la Sala al decidir que 
de ahora en adelante los suplentes no 
valen? Invadir y anular el trabajo de 
la Asamblea Legislativa para generar 
desorden político en el país y culpar 
de ello al FMLN.


